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ESCRITURA DE CONSTITUCION DE 

UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILI     
      

GRICOLA. E. Sp Lo CIA. LTDA,    

  

CUANTIA: S(.2%000.000,002 =-=-- 

  

     

  

En la ciudad de Balzar, Cabecera Cantonal 

  

   

   

de igual nombre, Provincia del Guayas, República del del 

    Ecuador, a los velntica días del mes de octubre 

mil novecientos noventa y tres, ante mí. Abogado SIMON 

HILDA 

fesión Ingeniera Comercial; y SEGUNDO VICENTE CHONG 

LEE YIGN, de estado civil Casado con la señora Irlanda 

Germania Sánchez Lua, quien también comparece al final 

de la presente, en señal de aceptación al presente con=- 

trato, y de ocupación Comerciante» Todos los comparecie 

14 tado civil Soltero y de ocupación Comerciante; 

15 

10 

17 

    

18 

    

19 

       

  

   

Bo 

   tes de nacionalidad Ecuatorianos, Mayores de edad, Resi- 

dentes en esta ciudad; hábiles para otorgar y contratar 

a quienes de conocerlos doy fe, 

2£1 

     

  

Bien instruídos en el 

  

aa 

objeto y resultados de la presente Escritura, a la que      Ba 

           proceden a otorgar con amplia y entera libertad, me 

presentaron a fin de que sea elevada a Escritura Pú= 

blica y surta los efectos de 

as 

     20 

     Ley, la minuta del tenor    7 

      siguiente.- "SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en el re- 28 
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DAD LIMITADA. INDUSTRIA. A= | 
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Ba 

es 

26 

27 

28 

gistre de escrituras públicas a su 0arge, una que cen 

tenga la constitución de una Compañía de Respensabili 

dad Limitada, al tenor de las siguientes cláusulas s 

CLAUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES: - Intervienen en la 

Celebración « del presente instrumento, las siguientes 

Persenass; HILDA LUA VIUDA DE SANCHEZ, de estado civil 

Viuda; EBER SANCHEZ LUA, de estade civil soltera; In- 

geniera “omercial HILDA AZUCENA SÁNCHEZ a, estado - 

civil soltera y SEGUNDO VICENTE CHONG LEN YING, de es 

tado civil Casado, tedes per sus prepios derechos, mu 

yeres de edad, de nacionalidad ecuatoriana, demicilia 

des en esta ciudad. GCLAUSULA SEGUNDA “$ DECLARACION DE 

VOLUNTAD:s- Les Intervinientes unen sus capitales para 

emprender en speracienes mercantiles y participar de 

  

A A A 

sus utilidades, para el efecte constituirán una Compa 

    

fila de Responsabilidad Limitada, la cual se regirá - 

per la Ley de Compañías, el Código de Comercio, el có 

  

digo Cívil y los presentes estatutos. CLAUSULA TERCE 

  

RA; ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILI 
£ 

  

DAD LIMITADA INDUSTRIA' AGRICOLA E.S. Lo CIA, LTDA, CA- 

  

PITULO PRIMEROs DENOMINACIÓN ¿= Constitáyoso en esta - 

ciudad la Compañía de Responsabilidad Limitada INDUS- 

TRIAL AGRICOLA E.SoL, Cía. Ltdao, la misma que regirá 

  

por la leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y 

les Reglamentos que se expidieren. ARTICULO SEGUNDOS 

OBJETO SOCIALs- La Compañía tendrá por objeto dedicar 

se a los siguientes puntoss a) A la compra y venta y 

consignación de preductos agrícolas del Paíe.- b) 41 
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d
l
 

il 

procesamiento de arrez, café y cacao da e) A la compra y 
e AAA 
= 

venta de insumes destinados a la agriqul tura y ganade-» 

      

  

  

  

venta, consignación de vehículos autemetrices en gene- 

ral.- WA 

ra vehícules autemotrices.- i) A la importación de insu 

di 

la importación de respuestos y acceseries pa | 

mos y productos farmacéóutices destinados a la agricultu 

? Y” 

ra y ganadería,/Para mejer cumplimiento de su objete so 
e 

cial pedrá realizar tedos les actos y celebrar tedos 

los centrates permitides por las leyes del Ecuadar y =— 

que tengan relación directa cen el sbjeto pecialo Rm 

CULO TERCERO: NACIONALIDAD. - La Cempañía que se consti- 

  
  

sl 
e 

tuye per este acto es de nacionalidad Ecuateriana y por 
o 

  

    

  

24 | 

25 

268 

27 

28 

  

lo tante se regirá per las Leyes del Pated ARTICULO 

CUARTO: DOMICILIO. /Ía Compañía tendrá su demicilis -- 
  

principal en la ciudad de Balzar, pere podrá cota Mecor 

Sucursales s Agencias, dentro y fuera del palo, ARTICU 

LO QUINTO: PLAZO.- El Plaze de duración de la compañía 
. ] 

es de CINCUENTA AÑOS, centades a partir de la inscrip- 

ción de la misma en el Registro Mercantil del Cantén - A A A 

Guayaquilo CAPITULO SEGUNDOS DEL CAPITAL SOCIAL, DE LAS 

LAS JUNTAS GENERALES.- AR- 
¡II --=mámmnA0A0—0—4 

PICULO SEXTO3 DEL CAPITAL SOCIAL$- El capital secial de 
A 

  

PARTICIPACIONES SOCIALES, DE 

la Compañía es de |DOS MILLONES. DE SUCRES Aividide en 
A A   

a 

DOS MIL participaciones seciales iguales, acumalativas 
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Vo 

e individuales de UN MIL SUCRES cada unas» ARTICULO SEPTIMO —T 
A o nn A A a A 

DE LAS PART CIPA CIONES 5- Todos los secios gozarán de iguales 

  

  

     

  

  

  

" [derechos y cada particicipación Jibezada dará Tagar e un va 

"ho en las Juntas domezalen: Tas partolrgoienes de dada Ge = 

* ole constará en un cortifivado de Apertación, en el mismo |” 

“Taue se indicará expresanente e cartoter de ne nogociati " T 
e a Fe e a a 

ARTICULO OCTAVO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION :- El Gebierne de 
7 

la Compañía le cerrespende a la Junta General do Socios, -. 

   

    
    

   

  

que censtituye el frgane supremo de la misma. La administra 

A A A e E E 

ción de la Cempañía se hará a . través del Presidente y del 
    

10 

Gerente General. ARTICULO NOVENO: DE LA CONVOCATORIA, QUO 

  

11 

RUM Y MAYORIA .- L La Cenvovateria a Junta General de Secios, 
          

erdinaría e extraerdinaria se hará por le menes cen ocho - 

A - - a , " 
días de anticipación a la fecha. de la reunión y y mediante. - o 

14 | o A A A o» 7 

emunicaciéón escritura dirigida a cada uno de les escies, A 

  

  

c 

16 A A es - A AA Ak o. A 

de la cual el secíie notíficado dará constancia ie haberla . 

16 a A A A A 
    

recibide. El quéren de la Junta General en primera convoca 

17 o o 

toria estará constituida por socies que representan mitad 

  
  

18 q€—-— A 

del capital secial, sin perjuicio. de las dispesicienes de 

A A A 
excepción legales e estatutarias, o En segunda convecate- 

20 2 - L am - A A 

ria se reunirá cen el número de secies presentes, debién- 

21 o a O 

| de expresarse así en la referida cenvocateria, La junta - 

22  _Q _ _ A A 

General de Socios adeptará sus resoluciones. per mayoría 

od
 

  

e£3 A A A A A e 

abseluta de les vetes cencurrentes, salvo las excepciones 

2 A a a zo. Ao e 

prevista en la Ley de Compañías e en les presentes estatua 

  

LEA A A nn rr 

tes. ARTICULO DECIMO: DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 0= La 
26 q¡í-__—_ ——2——----z---=-<- AA A - o. 

Junta General Ordinaria, se reunirá per le menes una vez 

A A A A A A 

al año, dentro de les tres meses pesterieres a la finali- 

BB A > 
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10 

11 

12 

13 

14 

165 

> po      
zació del ejercicio económico de la da 

    

cenyocateria efectuada por el PresideNie 
  

   rente General, a los secies, com eche d 

jeto de la reunión». ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LA - | 

  

¡xE_ _Á-_ _-_ »_____ A A 

0 0 00 0——— e — BA 

16 | 

17 

18 

19 

zo | 

21 

23 

Sa 

28 

e7 

28 
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por les reglamentes de la Compañía y peor les presentes 

paciéóne per le mener al fijade para la reunión. la - 

cenvocateria deberá expresar el lugar, día, hera a eb 

  

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA :- La Junta General se - 
  

reunirá extraerdinariamente en cualquier tiempo, pre- 

vía la cenvecateria del Presidente e del Gerente Gene 

ral, per su iniciativa e a pedide de un número de se- 

cies que representen per le menes el áíez per ciente   del capital secial. Las cenvocaterías deberán ser ha-=    

  

chas en la misma forma que las Juntas Generales Ordi 

. ? T A F 

rias. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA JUN N Le 

TA GENERAL: Son atribucienes de la Junta General de 9 
  

  

  

cies las siguientes. .a) Elegir Presidente y Gerente - 

General, de la Compañía. b) Reselver acerca de la dis- 
  

A
 

tribuciéón de les beneficios seciales; c) Acordar acer 
  E y 

ca del aumente e disminución del capital secial de la ; 
  ll Compañía; d) Acerdar la disoluición, liquidación de la 

Compañía, antes del plaze establecido e prerregado en 

su case de confermidad con la Ley; e) Elegir liquidar; | 
  

  

Y, f) Resélver les cases que le cempeten per la Ley, ] 

  

estatutes. ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LA DIRECCION | 

Y DE LAS ACTAS.- Las Juntas Generales de Socias será 

presididas per el Presidente de la Compañía y actuará   cómo Secretarid él Gerente General. En caso de falta -



  

de uno de elles se procederá.a elegir un Ad-Hoc para 

     
      

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      

: la =soslón, De toda Janta ( General se llevarán las res o . o 

. _pectivas Actas que contendrán todas las reseluciones OS 

3 A A A A A A 

“tomadas per los socios y a las que se anexarán los - 

> documentos tratados por la Junta General. Las Actas... 

[deberán ser firmadas por el Presidente y el Gerente 
o A a a e 

General y se llevarán en fojas escritas a máquina, - 
7 AA A A a A A - 

debidamente foliadas con numeración centinua y suce- 

"haivas CAPIZULO TERCERO: DE LA ADMINISTRACION, DE LA 
2 e e A e 

REPRESENTACIÓN LEGAL, DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE GE 

— EsanaL.= ARTICULO DECIMO CUARTO? DE LA ADMINISTRACION 
da aaministración de la Compañía la harán el Presto O 
dente y el dorente General. nico DECIMO O O 

DEZA REPRESENTACIÓN LEGALIS La. representación legal, > 
14 A A 

judicial y extrajudicial la temdrá el Gerente General 
15 A 

En caso de falta e ausencia temporal de éste, le subro 
16 A a A A A e A 

gará con tedas las atribucuines, el Presidente. ARTI 

17 A A A rr -— A A A A A A 

CULO DECIMO SEXTO: EL PRESIDENTE: - El Presidente, se- 
18 A A A a A A A 

e o no de la Compañía, durará en sus funciones Cin- 
19 rr a A A A A A A A A A A A A A A A 

ce años, pudiende ser reelegido indefinidamente. Son 
20 A A A A A 

sus atribucienes: a) Presidir y cenvecar las “untas 
er |. A A A 

o. Generales de Secies; b) Hacer cumplir las dispesicio- 

"ños do la Junta General; 6) Basoribte conjuntamente 
23 A A A 

con el Gerente general los Certificades de Apertación 
24 A e 

0% así come las actas de Juntas Generales. d) Las demás 

no 1 41e le confiere la Ley o les presentantes estatutos. 
.> ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DEL GERENTE GENERAL,- El Ge- 

rente Coneral ascte o no de la Compañía, A o 
28 A A A 
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añes en sus funcienes, pudiendo ser reelegido á 
AAA A A A   

47 
damente. Sen sus atribuciones: a) Ejercen:la: representa), 

CS 
AN A 

ción legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; b) 

Comprar, vender, hipotecar, gravar, enajenar, les bie- 

nes muebles e inmuebles de la Cempañía. c) Abrir cuen- 
  

tas de aherre y bancarias y girar sebre ellas; d) Mane- 
  

    jar les fendes de la Cempañía baje su exclusiva respen- 
  

les almacenes, establecimientos, bodegas e instalacie- 

técnicos, empleades, y despedirles de cenformidad cen 

| 

  

_ suscrite y pagade de la siguiente maneraz La Ingeniera 

24 

20 

27 

28 | 
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l 

sabilidad; e) Administrar cen peder amplie y suficiente. 

] 

nes de la Cempañía. f) Centratar speraris, mecánices, 
| 

ción y las actas de Juntas Generales; h) Las demás atri 
A _é  _ ñ - --- -- - --> 24 

les presentes estatu-, bucienes que le cenfiere la Ley y 10 presenten cotator 

tes. CAPITULO CUARTO: DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION: 

  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN   La Cempañía se diselvera per las causales determínadas 

  

en la Ley de Cempañías, en tal case entrerá en liquida- 

ción, la que estará a carge del Gerente General. CAPITU 

LO QUINTO: DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

El capital secial de la Cempañía, ha side íntegramente 

  

Comercial Hilda Azucena Sánchez Lua, aperta los si--   guientes bienes inmuebles: a) Un solar sítuade cen fren ¿__ AA 
| 

te a la calle Amazena, el misme que se encuentra signa= 

  

de cen el nódige húmere Cuatre - caterce - veintiseis . 

en la Oficina de Avalues y Catastro de la Municipalidad 

  

   
    

    

     
   

   



de Balzar, dentre de los Siguientes linderes y medidas: a 
A A A e A e A e 

POR EL NORTE: Lindera cen el selar cedifícads cen el nú 

     

   
   

  

A - o A A A e > 

mere cero tres rfya diecieche raya caterce, gen una len 

3 KA - - mn ns A A a a a 

gltud. de ciente cuatre metres; POR_EL SUR:-Lindera « con 
Bl A a A A . . 

el selar númere cere des, cen una lengi tud de. ciente - 

  

a 

des metres sesenta centímetres; POR. ESTE+ Lindera - 

SA A A A A A   

cen la calle Amazenas, cen una lengitud de díez metres; 

  
    

  

  

  

      

  

    

7 q ————— A A A A 

o y POR EL OESTE: Lindera cen la calle sin nembre, cen u- 

ma lengitud de treinta y un metres; Lo cual hace una sn 
A A A A A A a 

perficie tetal de DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CO - 
A a A ÓN _ 

| MA CINCUENTA METROS CUADRADOS (2. 299, 50 Mé ); con avalúo 
11 

de SEISCIENTOS OCHENTA Y SRIS MIL 00/1090 SUCAES, y A 
12 

Un bien inmueble cepueste de selar y casa ubicada cen 
13 A A A 

frente a la calle Amazonas de la ciudad de BalZar, a 
14 

nade cen el cédige númere cuatre guién caterce guión . - 

  

16 

cere des (a 14- 02) en la Oficina. de avalues Catastras 

| =. Municipal, siende les linderes del selar los siguientes 
17 

  

POR EL NORTE; solar de la Señsra Maura Vidal, cen echen 

    

  

  
  

  

  

  

  

  

8 — A A 

ta metres cincuenta centímetres; POR EL SUR: per una 
A o 

| parte selar del señer Tesbaldo Lin Lúa, cen veintides 
BO A A A A A A A 

metres y per etra cen el callejón públice que le separa 

ea A 

de la Piladera Pacífice, cen cincuenta y nueve metres; 

232 q?-_(_AA<A>+>+>—á>>%2 A A A A A a 

POR EL ESTE calle Ámazenas, cen sesenta y siete metres 

BA A A A A A A A A a 

cincuenta centímetres psr una parte, y selar del señer 

ea a a e o e LR nu 

Teebalde Lin Lúa, cen veíntides metres per estra; y, POR 

EL OESTE:  prepiedad del actual vendedor. señer Eber Sán= 
A e e e 

chez Lúa, cen ciente des metres sesenta centímetres; le 
27 b A A A 

que hace una superficie del selar de SIETE MIL TRESCIEN 
28 —. A A A A A A A 
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ñor. Segundo Vicente Chong Lee Ying, aporta los 
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TOS DOCE CUARENTA Y UN METROS CUADRADOS .312,41 

“con un avalúo de TRESCIENTOS CUATRO MIL 00/100 su 

CRES. Los bienes descritos anteriormente» aporta 
=> E a - 

dos a lá Compañía "INDUSTRIA AGRICOLA E. So Ls” 

LTDA." por la ingeniera Comercial Hilda Azucena 
  

Sánchez Lúa, son avaluados por todos los socios =- 
pa] 

de la Compañía en la suma de Novecientos noventa 

mil 00/100 Sucres, por lo que le corresponde Nove 
  

“cientas noventa participaciones Mediante el pre- 

4 

sente instrumento la Socia Hilda Azucena Sánchez 
  

Lúa, transferir los bienes inmuebles descritos an 

teriormente a favor de la Compañía Industria Agrí 

  

  

yo Vélez; inscrita en el Registro de la Propiedad 

del Cantón Balzar 

  

el veinticinco de Ábril de míl 

novecientos noventa, con el número Ciento setenta 
  

y uno del Regístro de Propiedad, bajo el número 

Quinientos díez del Libro del Repertorio. h -- Bl=- 

  

siguientes bienes inmuebles: a) Un lote de terre= 

no situado al Norte de la ciudad de Balzar, den- 
  

tro de los siguientes linderos y medidas. POR EL 
  

NORTE: Lindera con la manga real, con una longi- 
  

s 

tua de Ciento diecinueve metros cincuenta centf- 
  

   

      
     

 



a 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

10 

17 

18 

19 

26 

268 

28 

£ 

Y 
metrose POR EL SUR; Terrenos Municipales, con una 
  

longitud de Ciento once metros. POR ESTE: ton 
  

rrenos Municipales, con una longitud de craneo yl 

venta y un metros treinta centímetros; Y, POR EL 
, A o 
  

A 

OESTE: Téfrehos Municipales, con Ciento noventa y 
  

  

un metros cuarenta centímetros,-lo cual hace una 
  

  

superficie de NA HECTAREAS CUADRADA CON CUATRO = 

ÁREAS. Este lote de terreno se encuentra signado 
  

con el código número Cuatrocientos sesenta y Cua= 

tro - AEU, en la oficina de Avaluos y Catastro de 
  

la Municipalidad de Balzar; avaluado en la canti- 

dos sucres./b) Un lote de terreno situado al nor , , z 

te de la ciudad de Balzar,,con frente a la carre- 

  

y 
ek a A AAAXÁk a — 

tera nacional Guayaquil — Balzar - Quevedo, el - 

  

mismo que se encuentra signado con. el Código núme 

  

ro Setecientos cuarenta y cuatro AEU, en la Ofici 

nó
 

: S o y q7% 

_dad de Trescienjós sesenta mil quinientos veinti- y S AAN 
Y 

  

na de Avaluos y Catastro Municipal, dentro de 08 

siguientes linderos. y —medidase. POR EL NORTE: Man= 

  

ga pública, con una longitud de Setenta y un me- 
Mi 

£ 
ATT O pe Z ATT = ES HT 

troso POR EL SUR: Posesión del señor Tandazo, con 
  

una longitud de Sesenta y cuatro metros. POR EL 

  

ESTE: Propiedad de los señores Eber Sáchez y Vi- 

cente Chéng, con una longitud de Susenta y dos. 

  

  

metros; y, POR EL OESTEs Carretero Balzar - El Em- 

  

palme, con Treinta metroso. Lo,que hace una super- 

yA 2 A   

ficie de 1RES MIL CUARENTA Y NUEVE METROS CUADRA= 
  
  PA > ÉS A a 

DOS 3. 049. M MN bien inmueble que lo avaléa en la 
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vIcc307 

1 . A MIL OCHÓCIEN 

» TÚ tos TREINTA 00/100 SUCRES. <) Un Lote,de terre 

o no ubicado en la zona de expansión urbana; com= |. 

a prendido dentro de los siguientes linderos y me 

5 didas. POR EL NORTE¿*ánga Pública y terrenos - 

a _ Municipales, con Ciento veintinueve metros. POR 

7 EL SUR: Propíódaa de los nefñores Eber Sánchez y 

e Vicente Chong, con Ciento veintiun me+r58. POR 

o EL ESTE: Lindera con el señor Chávez, con-£ien- 

UN | to veintiocho metros; y, POR BL OFSTE: Lindera 

11 . con el señor Eber Sánchez y énte Chong, te- 

SEIS METROS CUADRADOS (5.406. M”) inmueble que 
cr 

es avaluado en la suma de NOVENTA Y TRES MIL 
  

     
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

17 en los literales anteriores, en la actualidad 

18 forman un solo cuerpo y en el mismo fuñciona 

10 la piladora denominada "AMAZONAS" Los bienes KÉ- o 

so G descritos anteriormente y aportados a la Compa 

2 fifa "INDUSTRIA AGRICOLA Es S» Lo ClA. - 

an LTAD." Por Segundo Vicente Chong Lee Ying, - 

23 son avaluados por todos los socios de la Compa 

na e 2 fifa, en la suma de Novecientos ochenta mil - 

> o 

25 A, 00/100.Sucres, .Por lo que le corrosponde Ñove- 

ae - cientas ochenta participaciones.f Mediante el 

27 presente instrumento el señor Segundo Vicente 

20 NN Chong Lee Ying, transfiere a favor de la Compa 

industrial LA REFORMA a 
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u 

10) 

1) to 
ty Cs
 

o 

ñfa Industría Agricola Es Ss. Lo Cía. Ltda. 

     
a a 

Los bienes descritos anteriormente, al efecto, EN 

    

k, Comparece la señora Irlanda Sánchez Lúa de Chong, 

  

autorizar expresamente la transferencia de domi- 

nio de los bienes de propiedad de la sociedad cón 
  

yugal que mantiene con el aportantes Los Bienes - 
  

descritos anteriormente fueron adquiridos dentro 

    A A A o —Á e A 

de la sociedad cónyugal por el selior Segundo Vicen 
  

te Chong Lee Ying y aportados a la Compañía, mediar 
  

te escritura pública, celebrada el veinte de wd 

de mil novecientos noventa, ante el Notario del - 
ea 

Cantón Balzar, Abogado Simón BolÍvar Efua yo Vélez, 

e Inscrita en el Registro de Já Propiedad del Can- 

tón Balzar, el veintiseis de abril de mil novecien 
  

tos noventa, con el número Ciento setenta y cinco 
  

del Registro de Propiedad, bajo el número Quinien= 
. 

tos catorce del Libro del Repertorio.fLa señora Hil 

    

  

  

  

da Lúa viuda de Sánchez, entrega en efectivo la can Ae 

o A Z lr — 

tidad de D£oz mil 00/1090 Sucres, valor de sua díez € EN 
- , ¿ 

pers A % 

participaciones y el señor Eber Sánchez Lúa, entre- 
pa TA RANIA AR 

ga en efectivo la cantidad de Veinte mil 00/100 Sucres 

que Corresponde a sus veinte participaciones, todo lo 
A A A A A q_ _ »_—_em———————Y A 

Po. 

cual totuliza la cun tidad de _Dos millones de 00/100 Ese 
      

Sucres, que es el cupital suscrito y pagado de la Com 
  

  

  

  

  

¿a? 

pañía "INDUSTRIA AGRICOLA Es Sa L. CIA. L De." 

_ Los valores pagado en efectivo, se _ encu uentran A 

depositados en la Cuenta de Integración “de Ca= | 

tal Abierto en el Banco Internacional Súcur - | 
q 

industrial LA REFORMA 

3868105



BANCO INTERNACIONAL S. A. Ud Y 
ECUADOR 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE 

CAPITAL N£ _ 93-210-6158-2____ abierta cl OCTUBRE. 4 de 19933_________ 

o o a membre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará: 

INDUSTRIA AGRICOLA E.S.L. CTA.LTDA. 

TREINTA MIL 00/100 SUCRES 
, la cantidad de _” 

, que ha sido consignada 
  

por orden de las siguientes personas: 

    
    

  

  

  

Apellidos Nombres o Cantidad del Aporte 
/ 

BEBER SANCITEZ UVA S/ 20.000,00 
HILDA LUA DE_SANGIMBZ os 10.000,00 

Señores: A a Sh 

a A A Sh 

A A SÍ. A 
    

Dicho Depósito será entregado a los Administradores que scan designados por esa 

Compañía una vez que cl señor Superintendente de Compañías haya comunicado a 

este Banco que ésta se encuentra constituída y previa entrega de una copia certificada 

de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de 

Constitución con das razones respectivas. 

Si la referida Compañía en formación no MHegare a constituírse, este depósito será 

reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber 

recibido del Señor Superintendente de Compañías la autorización otorgada para el 

    

     

      

efecto. 

Atentamente, A 
El, EMPALME OCTUBRE=4 de 1993 Ñ A 
A BANCO INTERNACIONAL gon 

0 Po. ms 
Lugar y Fecha de emisión dl ATAR AGENCIA , 

— 47 3: FL EMPALME — 
A a 

2 * 

Finma autorizada 

    

791 3217



    

  

    

- Municipalidad del Cantón BALZAR.. 009 | 

ALEABALAS T 
El suscrito Tesorero Municipal del Cantón Balzar, CERTIFICA: que en esta Dependencia 

el señor HILDA LUA VIUDA DE SANCHEZ Y OT205  _ ha pagado la 

suma de S/ o por concepto del Impuesto de 

Alcabalas y Adicionales en el Contrato de: CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMI 
TADA INDUSTRIAL AGRICOLA Eo.S.L. CIA. LDDA. 

Que otorga a favor del señor según 

Aviso No. y la Notaría del Cantón, consistemte en: PREDIO URBANO 

Situado cn: RA oct. V Parroquia  BALZAR "= Cantón    
   

Valor de la Venta $/2*000,000,o00 

Paga impuestos sobre el 50% según Art. E 
De acuerdo al detalle siguiente: O ue : 

Por los Primeros S/ 500,000,00 paga Y 20.000, sacos N 

5 % por el resto S/ 1500,000,00 = SY 75.000 ,00.0...9L-- HQ 
   

      

  

    

  
  

  

  

      

   
  

Y % Def. Nac. = S 10,000,00 menos el 50%--—paga —_—————-—--»*  5,000,00 | 

1% Junta de Agua Pot. de Guayaquil .. 20,000,00-menos--50%-paga-——» 10.000,00 

1% Junta de Benef. de Guayaquil = Y 20.000,099.menos..el..50% paga.» 10.000,00 a 

11077 ¡E OOO y 
2.500 : 

SON: SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 00/100 SUCHES 12.300, 00 

Balzar, ..... OCTUBRE ____ de 19.93. TESORERO MUNICIPAL 

Mustre. Municipalidad de Balzar TITULO DE cauoIrO | 
Guayas - Ecuador 

DEPARTAMENTO FINANCIERO ORAR. 

— No 24860: 

AA 

CONSTITUCION DE COMPANIA DE RESÍ ONSABILIDAD LIMITADA AGRICOLA 
Contribuyente || Razón Social Np Registro 

Por concepto de > 

ALCABALAS Y ADICIONALES 

A 
Partilas NOMBRES Valor a Cobrar 

E | 21-10-93 .1.13.41. 001 ALCABALAS 47.500,00 

N | Día Mes año .1.50,00.001| BEFENG8A NACIONAL 5.000,00 

m EMISION O0O09| JUNTA DÉ AGUA POTABLE GQUIL 10.000,00 
I A A iS __MMMMMMMM<R 

5 010 JUNTA Da BENEFICENCIA GQUIL; 10.000,00 

Y .1.29.50.050| ING4BSOS NO TM [500,00 
E | -Día Mes Año 
N as E e A O 

Y Recaudación A 

E € ¿A ON | 
q AS , 7 

As a a z ! Sub fo lg 73.000,00 

y Ma DS Inter es sí A 

Lo. Mé, 5, 

o A => a PRBTAL B| 
4 Director Fimone! ero Tos A



A
o
 

... . A i A 

Ilustre Municipalidad de: ¿Mc 

DEPARTAMENTO FINANCIERO 

Determinación del Impuesto de Alcabala y sus Adicionales 

No 0334 . 
y 

Fecha: Jueves 21 . Pe <r A o 

Nombre del Contribuyente: Cen AULA Al AAA AE, HEFAON APD. a A A 

Dirección: c.coosccccocccononanna rara " 

Cantón Parroquia Calle No, 

No. Ced. o RUC: .....: PMA LALO dé, TN cian De 
Clase de acto 0 COMbratO: ....ooooocroconrc rr ara 

Notaría No. .............. Notario: o oooococor rr Camión ..... ..0onrorronoo roo». 

Ubicación del bien: 

Cantón Parroquia Calle No. 

IMPUESTO DE ALCABALA: 

Base imponible: Sho iris 

Sobre fracción básica de SMeoccccniii o 

Sobre fracción excedente de Mos A Shocrcononononinnnnnnas 

Impuesto de Alcabala a UU ÓN , 

ADICIONALES: o, 9) 1 
DEFENSA NACIONAL A y 

Base imponible: Sho A , 

CONSEJO PROVINCIAL 

El 10% sobre la base imponible a Socioninnanonannanconos 

TOTAL IMPUESTOS ADICIONALES 

TOTAL IMPUESTOS A COBRAR 

  

SON: aa er lo O O 

e 

N 

Dicc errar nn rana nr ¿0 
Determinado por 

 



BANCO INTERNACIONAL S. A. nen 
ECUADOR A 

  

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido cn CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE 

CAPITAL N2 _ 93-210-6158-2._. .. abierta el OCTUBRE 4 de 1993 22 

a a o A nombre de la COMPAÑIA EN FORMACION, que se denominará: 

INDUSTRIA AGRICOLA F.S.L. CITA.LTDA, 

TREINTA MIL 00/100 SUCRES 
, la cantidad de 
  

_, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

    

     

Apellidos Nombres Cantidad del Aporte 

- EBER_SANCHEZ LUA S/ 20,000,00 
    

HILDA LUA DE SANCHEZ S/. 10.000,00 eS 

S e)
 

=l
 

n
 

T
e
 

lOTres: 

Dicho Depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía una vez que el señor Superintendente de Compañías haya comunicado a 

este Banco que ésta se encuentra constituída y previa entrega de una copia certificada 

de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 

inseripción cn el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de 

Constitución con las razones respectivas. 

Si la referida Compañía en formación no lHegare a constituírse, este depósito será 

rcimtegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y lucgo de haber 

recibido del Señor Superintendente de Compañías la autorización otorgada para cl 

   
    

   

    

   

      

       

efecto. 

Mentamente, pu HAD 

EL EMPATME OCTUBRE=4 de 1993 o POS to 
A BANCO INTERNACIONAL > * 

DA Y 
Lugar y Fecha de cmisión A A o OAGERGUA a 

A 7 TM ito A: EN EMPALME 
Tr frac Pl o “a 

A - FÍN A eS : 
o A 

Firma autorizada 

781 3217



Municipalidad del Cantón BALZAR 211 

ALEABALAS us 
El suscrito Tesorero Municipal del Cantón Balzar, CERTIFICA: que en esta Dependencia 

el señor HILDA LUA VIUDA DE SANCHEZ Y OTk205 ha pagado la 

suma de S/ por concepto del Impuesto de 

- Alcabalas y Adicionales en el Contrato de: CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSA BILIDAD LIMI 
TADA INDUSTRIAL AGRICOLA EoSe.Lo. CIA. LDDA . 

» : _ Que otorga a favor del señor según 

Aviso No. de la Notaría del Cantón, consistemte en: PREDIO URBANO 

. Situado en: DA yet ya Parroquia  BALZAR ">= ATM Cantón 

   Valor de la Venta s/2“000,000, 00 

Paga impuestos sobre el 50% según Art. 357 
De acuerdo al detalle siguiente: “ue” 

Por los Primeros S/ 500,000,00 paga Y 20. 000,-00--menos-el- -59%— 

> % por el resto s/ 1500.000,00 = S 75.000, 00.0..-0l. 50% 0     

  

% % Def. Nac. = S/ 10.000,00 menos el 50%—paga a. | 
O 1% Junta de Agua Pot. de Guayaquil . 20,000,-00-menos--50%-paga—— " 10.000,00 

| 1% Junta de Benef. de Guayaquil = Y 20,000,029.menos..el..50% paga» 10.000,00 

TOTAL o ccococcoroconnccconioninoncs 

SON: SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 00/100 SUCRES 12-300, 00 y 
Balzar, ..... OCTUBRE _de 19.93. TESORERO MUNICIPAL % 

    

eL to le ¡CONO LEAVE AI rc cr su ns rd j 

Mustee. Municipalidad de. Balzar TITULO DE CREDITO | 
Guayas - Ecuador 

DEPARTAMENTO FINANCIERO No : py 

N9 Registro 

     

        

o 

CONSTITUCION DE COMPANIA Dú ReSPONSABTLIOAD LIMITADA AGRICOLA 
Contribuyente l Razón Social   ¿ 

    

|[rer concepto de 

K ALCABALAS Y ADICIONALES 

A A 

          

    

  

  
  

  

  

  

  

    

Partilas A NOMBRES . Valor a Cobrar 

o | 21-10-93 +4.1.13.41.001 001 ALCABALAS 47.500,00 

¡3 | dia mes año |  P=1.50.00.001|BEFENSA NACIONAL ______|  5+000j00 
| "| EMISION 009Í JUNTA DÉ AGUA POTABLE GQUILL 10.000,00 

1 . A A a A: 

E 010 JUNTA D¿ BENEFICENCIA GUI 10.000,00 

AAA A .1. .29, 50. 050 INGKBSOS. NO ESPEBIFICADOS | 500,00 
£ | Día Mes Año A: —— y TT 
8 A A e SN pe, o 

T Recaudación A PRI A 

. , E ? | 

Director Finenciero. a a 
DIANA E IAE. a A a 0 O RARA Md <a $ 

 



¿ 2.4 

llustre Municipalidad de: AAA is Lo 

DEPARTAMENTO FINANCIERO 

Determinación «del Impuesto de Alcabala y sus Adicionales 

  

Fecha: IA MER AA ar CE A , 
a A o y A o e ON > . - 

Nombre del Contribuyente: AA ACC A AA LA : 

Dirección: ...ooocococoooccnnronnacr or ear 

No, Ced. o RUC: .....: A LAIR ld TA No coccion o 
Clase de acto 0 Contrato: .......oooooocccooo ..oo.o 

aa 

Ubicación del bien: 

Cantón Parroquia Calle No. 

IMPUESTO DE ALCABALA: 

Base imponible: Soo o 

Sobre fracción básica de ON SAA PA 

Sobre fracción excedente de Sho eN 09). Shoccccocarcnr rra 

Impuesto de Alcabala 

  

ADICIONALES: S N' 
DEFENSA NACIONAL a Ar 

Base imponible: Soo A 

CONSEJO PROVINCIAL 

El 10% sobre la base imponible e 
ADAN 
SS TOTAL IMPUESTOS ADICIONALES 4 

TOTAL IMPUESTOS A COBRAR f 

  

Determinado por A



Pag. f7 oi” 512 

  

  

  

   
   

  

  

  

BA 

4 A 

5 ted, señer Netarieo las demás fermalidades de Ley. Firma 

ol llegible) Abegade AGUSTIN POZO SUAREZ. Registre Prefe- 

    

   7 sienal númere. Quinientes neventa y des." HASTA AQUI LA|. 

  

8 MINUTA, LA MISMA QUE COPIADA QUEDA ELEVADA A ESORITURA - 

o PUBLICA. Se me censignaren les valeres para el pago de - 
  

10 Impuestes de Alcabalas, más adicienales y les de Ley. - 

11 Leída que les fue, en alta y clara vez, desde su princi-   
    

  

  

  

19 pie hasta su fín, la presente escritura, per mí el Neta- 

a rie a les cemparecientes, estes se afirman y ratifican 

1a en tedas y cada una de sus partes, firmande en un sele 

15 acte, junte cenmige el Netario de tede reco oy eo | 

109 : ATA _ 
5 

AN 0 ab 
17 . WN 2 UN 

La ME e 
18 Sra, 7 AO el . , 

CV 010 071%. 

F) HILDA LUA VIUDA DE de ER Al 
19 CI OD002306ÍS > 

M
A
C
 

Nd
ta
ri
o 
e
 
Ca
le
 

eo] 
    

E,
 

1
 

o
.
 

  

20 srta. Mil de tre haz L 
  

F) Inge. Com. HILDA AZUCENA SANCHEZ LUA., 
e A 00-08 GELES 

Co VA 56 z 23 6 

TT OOO   
  

Industrial LA REFORMA 

3866105



[w)
 

10 

11 

13 

14 

16 | 

24 

  

  

  

  

a Le 2 A A blo O A 

F) IRHANDA-GERMANIA SANCHEZ LÚA DE CHONG. 
C.I- E Of 3646/21/13 

COR AUSEZRIA 

    

  

  

  

  

      

  

A AL, 
F) Ab. 

E - A A 

SÉ OLORGO ANDE MI» LN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA, LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN SiuPh FOJAS UrTLE 7 

  
  

  

  

RAZON: Siento como tal, que en esta fecha, he tomado 
  

  

nota al margen de la Escritura de Constitución de la Com 

pañía de Responsabilidad Limitada E. Se Lo. CIA. LTDA. - 
        

dando cumplimiento a la resolución número: 93-2-111-, nú 
    mero 0003153. De fecha ocho de diciembre de mil novecien Ze: ee e z A 

Industrial LA REFORMA 
3866105 

 



vda 

a 
tos noventa. y trese Escritura otorgada em la ciudad as Bal 

zary ante el Abogado Simón Bolfvar Aguayo Vélez, Motario — 

Péblicoy en fecha: veintiuno de octubre de mil movecientos 

1F ICO .- Que hoy quedó inscrita la Escritu- 

ra de CONSTITUCION DE COMPANIA, que entecede con el núme 

ro 14 del Registro de Propiedades; bajo el número 43 del 

Registro Repertorios- Belzar, 21.de enero de 1.994.- 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD .- y 

ra de CORNSTITUCION DE COM¿ANIA, que antecede con el núme; 

  
Industrial LA REFORMA 

3866105



REPUBLICA DEL BCUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

a 

nr men 
SC-DASG er. ud 

Guayaquil, 1 6 JUN 1994 

Señor 

GERENTE DEL BANCO INTERNACIÓNAL 

Cludad. 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com- 

pañía. INDUSTRIAL AGRICOLA E.S.Lo. CIA.LTDOA. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab, Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

edp.


